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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

S. M. la Reina, su augusta Madre la R ein a  Gober
nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n a n d a ,  continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa

p a r t e s  r e c ib id o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d é  e s t a d o

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 21 del 
actual dice á este ministerio: Que según comunicación del co
mandante general de Ciudad-Real, habiendo marchado este el 12 
y 15 desde Malagon por Fuente el Fresno y el puerto de los 
Cortijos, dio alcance á una de las gavillas de Palillos, consi
guiendo cogerles el primer dia dos prisioneros , cuatro caballos y 
varias armas, y en el segundo causarles seis muertos, hacerles 
tres prisioneros, cogiéndoles 12 caballos, varias armas y otros 
efectos.

   * ♦

El mismocapitan general en 22 manifiesta: Que el coman
dante general de Guadalajara le da parte, refiriéndose el coman
dante militar de M olina, de haber sido aprehendidos por una 
partida de voluntarios de Daroca de 16 á 20 foragidos, que 
habían hecho sus correrías en los dias 16 y  17 por algunos 
pueblos de aquel distrito.

El propio el 2 5 ,  según parte del teniente de coraceros de 
la Guardia R ea l, dice que hallándose este en persecución del 
cabecilla Corulo, después de muchos dias de fatigas logro el 
21 dar vista á la gavilla compuesta de 41  hombres montados, 
y.siguiéndoles al alcance por la labranza denominada de Gam- 
brillos, les cargó cuando estuvo á la distancia competente: Que 
hicieron una descarga los rebeldes y  se pusieron en fu g a , y 
persiguiéndoles por espacio de tres leguas hasta la entrada de 
ĥ s montes de Camarene, fue el resultado quedar en el campo 
seis enemigos muertos, y causarles seis heridos, cogiéndoles tres 
prisioneros, 20 lanzas, 12 carabinas y 15 caballos; sin que la 
partida del referido teniente, compuesta de 25 caballos, haya 
tenido pérdida alguna.

S. M. se ha servido mandar que se den las gracias en su 
Real nombre al mencionado oficial de coraceros, como igualmen
te á, los demas individuos de su partida que batieron á la gavi
lla de Corulo.

Ejército de operaciones del centro.zdEstado mayor general.= 
Sección 5.a riExcm o. Sr.: E l brigadier D. Ramón Rebollo , á 
quien envié con su brigada á proteger un convoy que debia ve-

desde Segorbe, en oficio de ayer fecho en Algar me dice 
lo si guíente. zzExcmo. Sr.: En una altura á la espalda del pue
blo de Sot de Ferrer tuve noticias se hallaba la facción de T a
llada , Vizcarró, González y él fraile Esperanza; y habiéndo
me dirigido sin embargo de avistarme á media hora, los per
seguí por espacio de tres horas, siendo el resultado matarles ic 
y cogido siete, habiendo rescatado unos paisanos de Sot qu< 
llevaban presos, y cogídoles cinco caballos y varios efectos, j  
dispersádose por las sierras: debiéndose lo poco que se ha heclu 
á los cazadores de la Princesa y Mallorca , dos mitades de caba 
llena al mando del comandante Foxá y 20 nacionales de Soné- 
ja al mando de su comandante D . Juan Arnau , que á la car
rera pudieron seguir. Por mi parte 110 ha habido mas que ui 
nacional herido. Lo que tengo el honor de trascribir á Y . E 
para su conocimiento, y que se sirva elevarlo al de S. M ., su
plicándole tenga á bien agraciar al expresado nacional herid< 

la cruz de Isabel 11. Dios guarde á V . E . muchos año; 
Cuartel general de Rubielos 21 de Ju lio  de l857.=Excm o. Sr.: 
Marcelino Oráa.~=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des 
pacho de. la Guerra.

Comandancia general de la provincia dé Búrgos.rrExcelen 
tisimo S r .: El comandante militar de Miranda de Ebro en oíi 
cías de ayer y antes de ayer dice: Que habiéndose presentad 
en lambraña en la mañana del 2 i  cinco batallones y dos escuí 
«roñes rebeldes, experimentaron un vivo fuego sostenido por u 
watalion de la división auxiliar portuguesa, dos compañías 1 
ALm&nsa, 150 hombres del provincial de Salamanca, y 16 ca 
batios del 5.° ligero, pertenecientes las dos últimas partidas 
® ^-^Rruieion de dicho punto de M iranda; habiendo resultac 
í  heridas por nuestra p arte, entré ellos un oficial de Almans 

Añadiendo que en la tarde del mismo dia se batió en los mu 
campos de Zambrana la división portuguesa contra ba: 

ante fuerza rebelde, y que aquella se habia retirado a Arm 
donde permanecía ayer con el vizconde das Antas. To< 

oque tengo el'honor de elevar á conocimiento de V . E. pa 
■e, r.e ® í._Bios guarde á Y . E. muchos años. Burgos 25 

fcuo de 1857..^: Excmo. Sr.—Laureano Sanz.±:Excmo. Sr. Secr 
tano M  Despacho de la Guerra.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D EL DESPACHO DE LA GOBERNACION.

Sobre la  nueva expedición  fa c c io s a .

E l gefe político de Logroño con fecha 22 del corriente dice 
lo que sigue:

La facción se hallaba ayer, según parte del alcalde consti
tucional de H aro, en las llanuras de Zambrana con intención 
de pasar el Ebro. La guarnición y nacionales de aquella villa 
están sobre las armas, y el gobernador militar de ella ha desta
cado algunas partidas en su observación. A la una y media de, 
esta madrugada da parte dicho gobernador militar al Sr. co
mandante general de ambas Riojas, que la facción se hallaba 
entre las Conchas, Salinillas y Zambrana. E l vizconde das An
tas habia salido desde Armiñon con 600  portugueses , entre 
ellos 80 lanceros , y dos compañías de Almansa , y habia teni
do ayer acción en Zambrana con los enemigos, que duró desde 
la una hasta muy tarde, habiendo quedado unos y otros en sus 
mismas posiciones. Dicen que son hasta diez batallones entre 
chicos y grandes, con dos escuadrones: que su objeto es reunir
se á su pretendido Rey. Ayer y antes de ayer se habian deser
tado muchos guipuzcoanos asi que habian sabido que se trata
ba de pasar á Castilla ; y para impedir la disolución de estos 
batallones, habian tenido que rodear el campo de centinelas. En 
Peñacerrada solo han dejado cuatro compañías, y la partida de 
Calceta, compuesta de 58 hombres: el fuerte les hizo ayer a l-  
gui^Qs disparos de cañón.

E l alcalde constitucional de Bribiesca en 25 dice lo si
guiente:

Son las siete y media de la noche de este d ia , y acabo de saber 
que la facción que pasó el Ebro por Cillaperlata en el dia de ayer, 
capitaneada por el cabecilla Guergué ,se halla, según los últimos 
partes, en Alcocero , á legua y media de esta villa. Los pueblos 
que han tenido la desgracia de admitir en su seno á esta horda 

¡ de vándalos han sufrido toda clase de vejaciones, sacando de 
| ellos mozos, suministros de toda especie en gran cantidad, des

pués de haberse entregado la tropa a la rapiña y a los dema; 
| excesos que son consiguientes. Castildepeones, ó sea su guarni

ción , se defendió, mató á uno é hirió á algunos otros; ya que 
no pudieron hacerles sucumbir por el auxilio de la tropa que 
creó haya salido de la ciudad de Burgos, se contentaron coi 

I llevarse todas las caballerías’ de los maestros de postas. Juzgo nc 
j se determinará á seguir su marcha en dirección de Yillafranca 

Montes de Oca y de Belorado, que es la que presenta su actúa] 
posición, y en su lugar será mas propio la emprenda por A r
raya como mas libre de guarniciones. Desde Solas desertaror 

I tres individuos que anteriormente habian servido en Chapel- 
I gorris, y se han presentado en esta villa con deseos de habér- 
I selas con sús compañeros. Dicen estos que la facción se compon 
I de dos batallones enteros y dos cuadros de otros, cuyo numen 
I puede ascender á 1500 infantes y un escuadrón de 50 caballos 
I Llevan consigo la junta titulada de Castilla, á cuyo frent

se halla el ex-abad de O ña, y entre la oficialidad el cura fuga 
do de Hermosilla, otro de igual ciase , hijo del escribano d 
R o jas, y varios frailes.

I E l gefe político de Búrgos con fecha 24 á las cinco de 1
tarde añade:

He recibido aviso del alcalde de Bribiesca de haber llegad 
J á’ aquella villa el brigadier D. Francisco de Paula Alcalá co 

50 infantes y 200 caballos á las cinco de la mañana, y salid 
I en persecución de los facciosos á tas ocho y media.

I Sobre la  expedición  d e l P retendiente .

I E l gefe político de Yalencia en 22 de este mes manifieste 
I que continúan presentándose navarros diariamente en esta ca 

pital y  pueblos de la provincia , y por sus relaciones es tal < 
I estado de abatimiento y dislocación en que se encuentran, qu 
I nada se aventurará si se asegura que se halla muy próxima s 

total disolución. De la facción de Forcadell se han presentad
I mas de la mitad , manifestando no quieren salir de su pais;
I la del Serrador parece se ha deshecho por sí misma. Todos 1< 
| que la componían se van presentando en grupos en sus puebl< 
I respectivos, llevando las armas y demas efectos, que se depbsi 
1 tan en poder de la autoridad.

. I E l gefe político de Teruel en 25 de Ju lio  á las dos de
l I tarde avisa que el Pretendiente continuaba ayer en Cante 
; v ie ja , el grueso de sus hordas en Y illarroya, Fór táñete y d< 
! mas pueblos de alrededor; vagando solo algunas pequeñas pai 
[ I tidas por el campo de Yisiedo y R io  Alfarnbra con objeto < 
> J exigir raciones. El Excmo. Sr. general en gefe del ejército d 
• I centro seguia también ayer en Rubielos de M ora, y anoel 
1 pernoctaron en Orihuela del Tremedal el Excmo. Sr. conde <
- Luchana, y en Molina de Aragón el Sr. general Buerens.
- I estos últimos continúan hoy su movimiento, supongo que peí 
j  noctarán en Sta. Eulalia aquel, y este en Blancas ó Monrí 
i I del campo.'

l\  E l comandante de armas y alcalde constitucional de Moíi 
~ I con .fecha 24 dieen que las, facciones de Qui.lez, Llangostei

Cabañero, Aznar y el Organista, que andaban amagando los 
fuertes de Calanda , Albalate, Samper y demas, han hecho pre
cipitadamente un movimiento retrógrado, dirigiéndose el pri
mer cabecilla desde Muniesa á Castellares, y los restantes des
de Sucera á Moneva, asegurándose que el cabecilla Quilez ha 
mandado reunírsele á todos para marchar al reino de Yalencia, 
donde dicen son llamados por asuntos importantes.

Según otra comunicación del comandante de armas de Moa- 
talvan del 2 í  , en este dicho dia pidieron el Pretendiente y Ca
brera 20 raciones en Aliaga y 60 en Camarillas, para cuyo pun- 
so manda reunirías.

E l general Buerens salió á las dos de la tarde del 24 con d i- . 
reccion á Ojos negros.

Por partes oficiales recibidos de la provincia de Soria se sabe 
que una faccioncilla compuesta de 14  desertores de la facción, 
navarra fue alcanzada y batida en el dia 21 del presente ine* 
por el valiente y decidido teniente de francos de caballería, Z tí- 
ñiga. que con su partida avistó á ocho en las inmediaciones del 
Royo; hizo seis prisioneros, mató uno, logrando esconderse el 
otro en las espesuras del monte.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTA D O S UN ID O S D E  AM ERICA.

N ueva Yorck 5 d e  Ju n io .

Esta semana no tenemos ningún paquebote de Europa, 
porque aunque ha llegado á esta ciudad un pasajero que vino 
en el Cario M agno habiendo salido del Havre el 18 de Abril, 
el buque aun no ha entrado, sin embargo de haber llegado el 
miércoles al Este de Long Island, donde le dejó dicho pasajero, 
y se trasbordó á un barco pescador, y llegó á este puerto antes 
de ayer. Lo único que por este conducto se sabe es que el al
godón habia bajado de 4  á 6  céntimos de franco por libra, y  
que el café se mantenía: firme.

V enezuela . Hemos recibido papeles de Caracas hasta el 7 
de M ayo, y tenemos la satisfacción de ver en ellos qu^eL-eo- 
ronel Farfan fue derrotado completamente en el Apure con 
muerte de mas de 150 hombres de su gavilla, habiendo mandado 
la acción y hecho en ella prodigios de valor el general Paez, quien 
tuvo que montar el caballo de un soldado habiéndole cansado 
el suyo en el ataque, que fue muy reñido.

El parte, que está firmado por J .  Austria en S. Juan de Pa
yara , es algo largo, y no le podemos dar todo á causa de haber 
llegado tarde á nuestras manos; pero copiamos los dos párrafos 
siguientes.

A las inmediaciones de este pueblo, en el mismo galope y 
persecución del enemigo, dividió S. E .en  dos trozos su peque
ña columna, única operación que pudo disponer en el excesivo 
ardor de los que lo acompañaban , y en la violencia que traían 
para atravesar el caño de Gunavichito y salir al pueblo, mien
tras que los enemigos estaban situados en la sabaneta del mis
mo pueblo que está al Poniente. La formación del enemigo era 
sobre una línea, tres fuertes columnas de caballería y  uña re
serva dé á pie de todas armas, y en ella como 100 fusileros. 
Nuestra derecha, que adelantó á la^salida del pueblo sobre el 
enemigo con el mayor denuedo, fue rechazada y cargada con 
v igor: en este momento temió S. E . un mal suceso, porqüé'téda 
la fuerza enemiga cargó sobre nuestra pequeña columna  ̂ y en
tonces con una rapidez inexplicable se colocó á la eabezsfde este 
puñado de valientes, y los reunió á la voz de firme, resueltos ya 
á vencer ó morir. Se trabó un combate sangriento y obstinado, 
comparable solo al de las Queseras delinedió* qué há enrique
cido los fastos de la república. En este furioso choque de lanza 
contra lanza , pocos instantes se mantuvo indecisa iá vietioria, 
y al cabo la suerte decidió en nuestro favor, y el campo fue 
sembrado de cadáveres, porque S. E. no pudó contener el furor 
de nuestros combatientes. S. E. el general en gefe en estos mo
mentos tuvo que tomar el caballo de un soldado porque el juyo 
no pudo resistir mas en el combate. El caudillo de los, facciosos 
Farfan con solo 15 hombres, desesperado en la persecución, se 
tiró á Apure Seco, crecido por las avenidas del A rauca, y sera 
muy difícil que vuelva á reunir fuerzas capaces de comhatii 
con los defensores de las leyes y del honor de las armas de la

^ L o s ^ a s  intrépidos cómplices de la rebelión de Farfan y su 
mas valientes gefes han mordido el polvo, siendo los mas nota*
b l e s  el comandante Juan Pablo Farfan , los tenientes Ceferin<
Farfan y Juan Ignacio Farfan , hermanos los dos primeros ¡ 
V tio el tercero del caudillo, el capitán Y Ícente Cedeño, los te 
nientes Concepción Blanco y Esteban Avilara y otros de coiv 
cepto entre la facción, como el malvado Bonifacio Jaén de le



««aspiradores de Guanarito. No me es posible determinar á 
Y . S. el número de muertos que ha tenido el enemigó , porque 
en una persecución de inas de legua no ha podido reconocerse 
el campo de batalla en toda su extensión; pero puedo asegurar 
á V» S. que es como de 150: el número de herido" es también 
de consideración, aunque no están todos recogidos de los garne- 
Jotales y bosques inmediatos donde se guarecieron, En esta jor
nada no ha habido prisioneros, porqué el pequeño número de 
nuestra fuerza empeñada en perseguir los que huían con el fac
cioso Farfan no podia detenerse en coger enemigos que ya es
taban rendidos; pero la dispersión fue absoluta, y  ya empie
zan á presentarse á S, E. implorando clemencia y  perdón. Es 
digno de notarse que solo el número de muertos del enemigo es 
mucho mayor que el de los vencedores. Nuestra pérdida consis
te en dos muertos y siete heridos.

M éjico . Por la fragata Anri E liza , que salió de Veracruz 
«1 2 de Mayo , hemos recibido papeles y  correspondencia hasta 
el 1.a del mismo, y todos convienen en que el Gobierno de Don 
Anastasio Bustamante ofrece garantías de seguridad , y  se es
pera que mejore el aspecto del pais. A lo menos tanto por lo 
que á nosotros nos escriben , como por lo que hemos oido decir á 
varios pasajeros , debemos creer que cuenta Bustamante con 
una mayoría inmensa en la nación. Su política con las naciones 
cxtrangeras parece moderada, y se conoce que desea la paz, aun
que se muestra decidido á llevar adelante la reconquista de Tejas* 
A la primera noticia que tuvo el comandante general de la costa 
y  del ejército expedicionario D. Nicolás Bravo del atentado co1- 
metido por el comandante de la corbeta de guerra JSaichez de 
estos Estados Unidos con el bergantín de guerra mejicano , apre
sándole y conduciéndole á Panzacola, mandó embargar todos 
los buques anglo-americanos que se hallaban en los puertos de 
M éjico; pero el Sr. Bustamante parece dió contraorden, en cu
ya  virtud fueron todos puestos en libertad.

El almirante de la escuadrilla mejicana D. Francisco López 
apresó la goleta de guerra tejana In d ep end en cia , cuyos porme
nores vemos en el artículo siguiente tomado del censor de Ve— 
racruz. *

V eracruz  1.° d e M ayo d e  1857. Deseando cumplir el 
ofrecimiento que hicimos el 27 del pasado de dar conocimiento 
al público dedo acaecido en la toma de la goleta tejana Ind e
p end en cia  , visitamos con este objeto al Sr. D. Francisco de 
Paula López, comandante que fue de la escuadrilla, el que ha 
tenido la bondad de facilitarnos varios apuntes que ha conser
vado en su poder, entre los cuales se halla el siguiente oficio 
que pasó al Excmo. Sr. general en gefe del ejército del Norte 
«obre este acontecimiento y  lo demas que sigue, que copiamos 
exactamente.

Para satisfacción de V. E. tengo el gusto de anunciarle ha
ber sido apresada por las fuerzas de mi mando el 17 del pre
sente la goleta de guerra tejana nombrada In d ep en d en cia , ar
mada con seis cañones de fierro del calibre de á seis, una coli
sa de bronce de á ocho, y  50 hombres entre oficiales, tripula
ción y  pasajeros: en estos últimos se encuentra el Sr. coronel 
W . H. W arton, Ministro plenipotenciario del Gobierno de 
Tejas cerca de los Estados Unidos del Norte. Tanto este señor 
como los demas individuos prisioneros han sido tratados con 
la delicadeza y consideraciones que acostumbran los buques de 
guerra de la nación mejicana bajo mi mando.

El comandante del indicado buque se halla bastante mal 
herido de una bala de canon, habiéndose defendido tanto él 
corno suboficiales bizarramente. Siempre en huida satisfecha de 
su buen andar, en términos, que desde las ocho de la mañana 
que me puse al tiro del cañón, no conseguí el que arriara has
ta las once y  cuarto, que ya á la vista del fuerte de Brazoria, 
y  temeroso de que como buque de menor calado se me fuese á 
la menor agua, dispuse el abordarlo, en cuya maniobra arrió 
inmediatamente el pabellón.

Para la inas completa satisfacción del ejército á las órdenes 
de V. E., réstame solo el manifestarle que la pieza de bronce 
que la" goleta tiene montada en colisa es la misma que cayó pri
sionera en la desgraciada acción de S. Jacinto, la cual tiene ci
frado el nombre de los señores mas distinguidos de aquel pais, 
y  la que miraban los téjanos como uno de sus principales 
triunfos.

A todos los oficiales prisioneros y  pasajeros les he ofrecido 
serán tratados en tierra hasta que sean cangeados con la misma 
consideración que yo lo he practicado, satisfecho del carácter 
de V. E. en particular, y  de todo el ejército en general; al M i
nistro le he concedido quede como prisionero de guerra bajo su 
palabra de honor en el Brazo de Santiago, hasta que V. E. se 
sirva avisarme lo que estime por mas conveniente &c.

Fresas hechas. En i.°  de Abril en el meridiano de Galves- 
ton la goleta americana Champion, procedente de Orleans con 
destino á Matagorda: su cargamento se componía de fusiles, 
espadas, piedras de chispa, vestuarios, monturas, harina, y  
otras va rijas mercancías.

El dia 4 del mismo la goleta americana Luisiana , proce
dente de Orleans, con destino á la Baca en Matagorda: su car
gamento tabaco, harina, oresque, fierro y  algunos otros efec
tos que no estaban maniñes|os. Esta goleta fue la que se llevó 
la corbeta Nalchez con el bergantín goleta Vrrea.

El bergantín goleta Ju lio  Cesar, procedente de Orleans, 
con destino á Brazoria: su cargamento víveres, otros efectos 
prohibidos, y  150 voluntarios armados.

A locución pronunciada p o r  e l  Excmo. Sr. F resid en te d e
la  república  en  e l  seno d e  la rep resen ta ción  nacional d es
pu és d e haber p res ta d o  e l  ju ram ento .

He ofrecido, señores, el mas solemne y  delicado voto que 
xnisvlabios pudieran proferir : voto que será cumplido, cuanto 
me lo permitan el honor y  la conciencia.

Arduo y difícil es sobremanera el sendero que se abre ante 
mis ojos; pero me asiste la confíanza de no quedar, abandona
do en medio de tan ingentes obstáculos. Cuáles sean estos, no es 
la ocasión oportuna para enumerarlos; en otra muy próxima 
procuraré hacerlo por medio de un manifiesto dirigido á la 
nación.

Ahora solo debo aseguraros ¡ oh dignos representantes! que 
afrontaré todo género de trabajos y peligros : que penetrado 
dé lo mucho qué demanda el procomunal de la patria , haré 
que un celo asiduo y  esmerado, una intención recta y  sana, 
suplan el vacío de cualidades que confieso desde luego en mi 
persona para llenar los^altós deberes anejos á la suprema magis
tratura.

Yo descanso en la eficaz cooperación del Congreso, y  en la 
de las autoridades de todos los órdenes del Estado; confio .en

la ilustración del consejo, y en el buen sentido del pueblo 
mejicano: cuento con el civismo del bizarro ejército : cuento con 
la benévola inteligencia de las naciones am igas; y  cuento en fin 
con la excelsa protección del arbitrio Supremo de las sociedades. 
Bajo tales auspicios ¿podré dudar del buen éxito? Dije.

El p res id en te  d e  la repúb lica  d sus con ciudadanos .

Empeñada mi gratitud hasta el extremo por la inmensidad 
de favores con que me ha distinguido, la nación: obligado mi 
respeto á sus augustas delibefaciones, con los dulces vínculos 
de ciudadano mejicano; é interesado mi honor para consumar 
todo género de sacrificios en obsequio de la patria, no era po
sible rehusarme de aceptar el cargo que hoy se rae ha conferido, 
por mas que lo considerase tan excedente á mis méritos , como 
superior á mi aptitud. Muy lejos de ambicionar semejante pues
to, yo cifraba toda mi gloria en vengar con la espada los ul
trajes nacionales, combatiendo á los enemigos de lajntegridad 
del territorio. Animado exclusivamente de esta idea, determiné 
abandonar el pacífico retiro que disfrutaba en Europa, mucho 
antes de ser llamado. Presentarme en los campos de Tejas á exi
gir la satisfacción condigna, ó sucumbir en la demanda ai r i
gor implacable del destino, antes que ver con ojo sereno la hu
millación de Méjico; hé aqui ¡oh ciudadanos! el único objeto de 
mi regreso, el indefectible norte de mi viaje.

Las angustias del erario, retardando de dia en dia la ex
pedición competente, opusieron una rémora á mis marcados 
conatos, y frustraron absolutamente mis ardientes votos: llegó 
entre tanto presuroso el tiempo que la ley señala para la elec
ción del primer magistrado de la república; y  habiéndose ella 
fijado en mi persona, fuera el mas imperdonable crimen esqui
var desde luego á su voluntad, en vez de acatarla, cual se me
rece , con la veneración mas profunda. La Constitución me pro
híbe renunciar: mi posición social me manda obedecer. En cir
cunstancias menos imperiosas, en tiempos mas bonancibles y  
lisonjeros no he vacilado un momento para hacer dimisión del 
mando; mas ahora no es decoroso repetir aquellos ejemplares. 
Yedme, pues, ya resignado á arrostrar por toda clase de in
convenientes y  peligros; ora se consideren los que dimanan de 
la nulidad de mis cualidades personales, ora se tienda la vista 
por todo lo que pueda afectarme como gefe de la nación, en 
las tristísimas circunstancias que la rodean. Sin los recursos 
mentales de un genio nacido para reorganizar y  aun crear, com- 
templo al Estado exánime, falleciente, sin otra esperanza para 
reanimarlo que la índole nativa de todos sus hijos, el civismo 
y  la ilustración de los ciudadanos mas notables. ¡A h ! sin las 
virtudes ni el regio carácter de W am ba, yo preferiría desde 
luego la muerte al filo del acero, antes que surcar un piélago 
tan proceloso, tan erizado de escollos y  dificultades. Mas ¿có
mo podría entregarme á la desesperación contando con tales 
auxilios? ¿No fuera un agravio muy notorio á los mejicanos 
si yo abrigase la menor duda de su eficaz y  universal coope
ración? ¿No fuera también muy temeraria la desconfianza del 
acierto, presupuestos tan poderosos auspicios? Y cuando la Pro
videncia , que vela por la conservación de las sociedades, ha 
querido fiar esta á mi celo: cuando penetra mis puras inten
ciones, ¿podría abandonarme en la empresa para que me lla
ma? De ninguna manera.

Mas para descansar sin temor sobre el suelo resbaladizo en 
que me encuentro; para augurar sin recelo de la suerte futura 
de la p atria , y  para hacerme aun mas acreedor á la benevolen
cia de mis conciudadanos, preciso es trazarles en esta vez la 
norma de mi conducta, é indicarles la senda de mis operacio
nes. Persuadido de que el premio y  el castigo son los dos polos 
sobre que gira la máquina civil del mundo, ellos tendrán su 
mas exacto cumplimiento, surtiendo á la vez sus efectos entre 
los buenos y  malos. Convencido de que las opiniones no cons
tituyen los delitos, reducidas á su simple esfera, no alterarán 
ellas para nada la marcha de mi administración, ni tampoco 
servirán de motivo para las penas ó las recompensas. Instruido 
en las lecciones de nuestra historia, que no es desigual de la 
del resto del orbe, seré el primero en conducirme según las lu
ces del sig lo , atemperándolas cuanto fuere dable á nuestros 
conocimientos y  necesidades. En fin, sin olvidarme jamás de 
que debo consagrarme todo al beneficio del pueblo, de que él 
es la fuente del poder y  el objeto final de todos los servicios, 
yo no excusaré los mas árduos para dar el lleno á mis deberes.

Ni la acepción de las personas, ni las simpatías ó antipa
tías de los partidos, ni nada de lo que pugne con la justicia 
impasible, presidirá en ningún caso á mis actos administrati-r 
vos. Yo lo aseguro as i; pero me lisonjeo de que en retribución 
debida, la representación nacional, igualmente solícita, no ex
cusará trabajo alguno para remover los obstáculos; y  que vo
sotros todos ¡oh ciudadanos! me dispensareis la indulgencia ne
cesaria para sentenciar sobre los hechos humanos: la benignidad 
equitativa para interpretar las intenciones: la discreción con
veniente para elegir del mal el menos: la confianza en mi pa
labra , que si no me engaño he podido merecer: la deferencia, 
en suma, racional y obsecuente á los preceptos de la autoridad. 
Obrando de esta manera recíproca , la patria convalecerá de los 
males que la aquejan, y  serán satisfechos los anhelos de vuestro 
conciudadano y amigo. Méjico y  Abril 19 de 1857.=Anastasio 
Bustamante. (.¿Votic. d e  Ambos Mundos.)

PRUSIA.

Berlin  7 d e  Ju lio . 

Hace algunos dias que corren los rumores mas contradicto
rios sobre lo que pasa en el reino de Hannóver desde la exal
tación del Rey Ernesto. La Reina de Hannóver permanece to
davía aqui con.su hijo el Príncipe Jorje, el cual debe salir en 
breve para los baños de mar de Nordiney con Mr. de Greafs, 
su médico particular, quien espera que estas aguas le restituirán 
la salud. Cuantos conocen la amabilidad que distingue-al joven 
principe emitirán sinceros votos para que se realicen estas espe
ranzas. (Gazette d'Augsbourg.)

'   ; ;

Id em  9.

* Se asegura que el Rey debe tener una entrevista en Toeplitz 
con el Emperador de Austria (este proyecto discordaría con el 
itinerario del Emperador Fernando). El Emperador de Rusia 
debe llegar á Varsovia el 22 de Agosto, y  se cree que saldrá 
inmediatamente para Yiena. Sé asegura también que el Rey de

Hannóver ha invitado al duque Cárlos de Brunswick „ 
vaya á su lado. (M ere. d e F ranconie.)

S. E. el Ministro de Estado y de la Guerra , ayuda^ ^ 
campo general de S. M. el Rey , el teniente general de Witz 
leben, ha muerto á las tres y  media de esta mañana, de resol 
tas de un ataque de apoplegía. {(Gazette d ’Etat d e  Frusse .)

ALEMANIA.

H annóver 8 d e Ju lio .

El manifiesto del Rey ha producido aquí una viva impre- 
sion. El porvenir se presenta á los ojos rodeado de nubes y Cap 
gado de tempestades. Es imposible que nó se conciban serjas 
aprensiones, porque es de creer que esto no sea mas que el prê 
ludio de otras medidas de reacción. Con todo, la tranquil;^ 
del pais no se turbará, cualquiera que sea la modificación par/ 
cial ó aun la repentina abolición de la Constitución de que e¡ 
Rey que acaba de morir habia dotado al Hannóver.

El célebre Hassenílug, Ministro de Hesse, á quien los 
tados de Cassel han acusado muchas veces, ha llegado aqui, §e 
dice que está encargado de un ministerio de Hannóver. Much0|

: empleados superiores se proponen , según se asegura , retirarseá 
la vida privada.

Once d e J u l i o s  Orden general del ejército: S*M . el 
ha creído conveniente tomar el mando del ejército á su adve. 
nimiento al trono. Con este motivo S. M. ha dado sinceras gra. 
cias á S. A. R. el duque de Cambridge por el desempeño 'de 1 
te mando. S. M. ha manifestado igualmente su alta satisfacción 
por el espíritu de adhesión y  fidelidad que se ha observado en 
el ejército bajo el mando de S. A. R. el duque de Cambridge, 
y  que se ha conservado en circunstancias muy difíciles.

F irmado: J. Bussche, general mayor y  ayudante general,
El Courier a llem and  de Sturttgard en su número del 12 

ha publicado el manifiesto del Rey de Hannóver, subrayando 
los pasajes relativos á la abolición de la Constitución. Ê te do
cumento ha producido una sensación extraordinaria en StutU 
gard , Munich y  Carlsruhe. Un silencio que tiene algo de soni- 
brío y  de siniestro reina sin duda en la Alemania meridional

ITALIA.
Nápo les  1.° d e  Ju lio .

La Reina viuda ha salido á toda priesa para Manfredonía, 
después de hoÉer perdido en el breve término de 24 horas á sus 
dos damas de honor , la baronesa de Smuckar, y la duquesa de 
Sta. Teodora,que han muerto del cólera. El mal progresa y mue
ren diariamente 400 á 500 personas. SS. MM. han ido esta 
mañana á implorar el patrocinio de S. Genaro para que Dioj 
levante este azote de la capital. {(Gazette d ’Augsbourg.)

INGLATERRA.

L ondres 15 d e Ju lio .

Fondos públicos. Abiertos á 92 y  medio , y  cerrados á 92 
cinco octavos: españoles: deuda activa 2 l  y medio sin cupón: 
pasiva 5 tres octavos: diferida 7 siete octavos.

La sesión de próroga excita el mayor ínteres en el público 
de Londres. Jamas se pidieron tantos billetes de entrada en el 
salón del Parlamento como de algunos dias á esta parte para 
dicha sesión, que debe celebrarse hoy lunes. Estaba ya pronto 
y  convenido en el Consejo de Ministros celebrado el viernes 
último el discurso de la Reina, que es probable le reciba el Go
bierno mañana, y  algunos de cuyos pasajes se aguardan cou 
ansia , particularmente en lo que concierne á la política inte
rior de la Inglaterra, y  su conducta futura con respecto á Es-' 
paña.

El manifiesto del Duque de Cumberland , hoy dia Rey de 
Hannóver en virtud del derecho d iv ino , ha producido unir 
viva sensación en todas las clases de la cité. Los conservadore" 
miran este manifiesto como muy inoportuno estando en víspe
ras las elecciones generales en Inglaterra, porque es arrojar la 
máscara antes que les hubiera convenido. Los liberales saludan 
por el contrario esta demostración con enagenamiento , como 

que debe adelantar 25 años por lo menos el triunfo de su causa. 

Es generalmente reconocido que la profesión de fe del Monarca 
de Hannóver no contribuirá poco á animar la lucha electoral

(T ru e Sun.)

Hoy se ha celebrado en el Palacio de Buckingham un con* 
sejo privado para preparar el discurso del trono en el acto de 
disolverse el Parlamento. El lunes próximo será cuando la Rei-̂  
na debe asistir á é l para disolverle. La dignidad con que S. M* 
recibió ayer las exposiciones de las universidades excitaron éná 
admiración general. Los reverendos doctores y  d e m á s  miembros 
de la diputación quedaron asombrados de la pureza y  acentua
ción sonora con que respondió la Soberana, cuya actitud mien
tras duró tan bella ceremonia, enteramente nueva paraS» $•;> . 
estuvo lleno de gracia y  dignidad. (Globe.\

FRANCIA.

Paris 17 d e  Ju lio .
Bolsa d e  hoy. Cinco por 100 110 fr. 5 id. 59. España: 

deuda activa 22 un octavo: diferida sin ínteres 6 siete octavos: 
pasiva id. 5 un octavo.

Escriben de Yiena que el conde Mensdorfif Touilly, 
mariscal teniente comandante general de Praga, viudo de 
hermana de la duquesa de Kent, y  de consiguiente tio de la 
Reina Y ictoria, debe pasar á Londres en calidad de embajador 
extraordinario. Otros creen que esta misma comisión está reser
vada áotro tio de S. M. B ., el duque Fernando de Sajorna-Ce
bú rgo. (J . d e  Faris.)

Las cartas de Copenhague del 5 de este mes anuncian q u e  la



» i An\ Rev se halla enteramente restablecida, S. M. ha dado 
audiencias, (/rf.)

Mr. Jackson , hermano del antiguo presidente de los Esta
dos Unicos, y  el príncipe Luis Napoleón Bonaparte, están ac
tualmente en los baños de Killarney. (Id.)

tln periódico americano refiere que en la asamblea legislati
va del Misisipt se acaba de adoptar una ley , por la cual el que 
ell un desafio sobrevive á su contrario quedará obligado á pa- 

f fas deudas del difunto , muerto según el código de honor.
E (Siecle.)

E SP A Ñ A .

M adrid  26 de Julio.

Con motivo de lo que se dice en el periódico de París 
titulado la Carta de 1830 sobre haber rehusado aquel 
G o b i e r n o  al mariscal Clauzel la autorización para tomar un 
mando en España, otro periódico de M adrid, que no perdo
na medio para denigrar al Gobierno de su patria, para indis
poner contra él á los beneméritos caudillos de nuestras tro
pas, y para sembrar la discordia por todas partes, supone, 
aunque no se atreve á asegurarlo, que por la del Gobierno 
español  se ha pedido la venida del mariscal para tomar 
el mando de nuestros ejércitos; ingiriendo arteramente 
pérfidas insinuaciones por medio de hipótesis ó preguntas 
capciosas. No necesitamos vindicar los bien conocidos sen
timientos del Gobierno de la Reina sobre el honor n ació  
nal, y para con los dignos generales á quienes tiene con
fiado el mando de nuestras arm as; pero á fin de precaver 
que con tales publicaciones puedan ser sorprendidas algu
nas personas irreflexivas ó incautas, estamos autorizados 
para asegurar que es absolutamente falso que ni por par
te del Gobierno de S. M., ni por la de ningún agente su
yo se haya hecho nunca la sobrédicha petición, ni otra 
que se le parezca.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A N C H O,

Sesión del dia 26 de Julio.
Se abre á las doce y  cu arto , y  leída el acta de la anterior queda 

Aprobada.
Se pasa á la comisión de Legislación un expediente instruido en ei 

ministerio de Gracia y Justicia sobre la duda ocurrida acerca de un tes
tamento cerrado de un vecino de la v illa  de V illanueva y G eitrú .

Se continúa con la discusión sobre arreglo del clero.
El Sr. PASCUAL: Am ante eterno de las reform as, tomo la palabn 

para apoyar una de las mas in teresan tes, una exigida im periosamente 
por la alta política y  por la conveniencia de los pueblos. Poco m e im 
portará que seres mal avenidos con mis 7deas me califiquen de p atroci
nador de los principios de disolución : yo despreciaré siem pre sem ejan
tes invectivas, 'y  pueden v iv ir  seguros sus autores de que ellas no me 
arrediarán ni me detendrán en el cam iuo que he principiado, y  que et 
por el que en mi concepto se debe acabar de labrar la felicidad de mi 
patria.

¿Hast^ cuándo hemos de estar sujetos á un Gobierno extraño que 
erigido en despótico pretende d irigir hasta las afecciones de nuestro c o 
razón, y hace cuantos esfuerzos puede por dejarnos sumidos en la d e
gradación? ¿Hasta cuándo, señores, hemos de v iv ir  envueltos en las 
preocupaciones mas extravagan tes?

Tiempo es ya de que abramos los ojos á la lu z , y  que esta in fo rtu 
nada nación levante la cerv iz  y no doble el cuello snmisa sino á ios pre
ceptos de la ley. El pueblo español, este pueblo generoso que fuera des
tinado para representar un brillante papel en el teatro del mundo c iv i
lizado, ha vivido enmedio de los abusos por espacio de muchos siglos: 
en vano ha sido que los hombres sensatos y patriotas de todos los tiem 
pos hayan Clamado contra e llo s; siem pre han sido víctim as de los am 
biciosos y de los intrigantes. El dia de gloria es lleg a d o ; el dia de la ra
zón y de la justicia se a cerca ; los pueblos nos han dado la sagrada m i
sión de poner término de una vez á los males que les aquejan , y á no
sotros toca corresponder dignam ente á su confianza.

Nosotros debem os,‘pues, ocuparnos de las reform as. ¿Y cuál mas pre
ciosa , mas conforme al estado actual de la  n ació n , que la del clero es
pañol? n

DesorganTzado y sin método por espacio de muchos sig lo s , viviendo 
«jejos abusos, monopolizando la riqueza p ú b lic a , esta clase de la socie
dad reclama toda la atención de los Representantes del pueblo, exige que 

s cuanto autes se ocupen de su arreglo.
En esto todos estamos conform es. Ha habido algunos que no han 

reído oportuna la reform a, ó mas bien no han conceptuado a propósito 
os medios que la máyoría de ia  com isión ha adoptado para hacerla. Yo 

por consiguiente me veo en la necesidad de probar tanto la oportunidad 
la medida, asi como que son á propósito los medios de efectuarla que 

P opone la comisión de N egocios eclesiásticos.
hac 1emPr.e se habla de reform as se nos dice que no es tiem po de 
t u *r,as* Sm em bargo, Señores, ía reforma del clero español es o p o r- 
do , v °P°i‘tunísi£na. ¿Cuál es si no el tiem po de hacerla m ejor? Es cuan- 
inter *>art-e *a SOciedad in te lig e n te , y  cuidado que no hablo de las 
han ^  c ’erta clase que tienen el atrevim iento de decir que se
Coosf> ? nosotros como de instrum ento para hacer la obra de la 

ritucion, la reclam a, y la otra está preparada para recibirla, 
reclam i *)ue(*e P °ner duda que la parte in te ligen te  de la nación 
únicam rê °.rm3 del c lero : por consiguiente la cuestión se reduce 

mente á saber si los pueblos están preparados para recib irla . 
hafi.fi . y  ^úien niegue lo dispuestos que están los ánimos de los e s -  

. recibir esta reform a ? 
tádose Se k ecbo la supresión de los institutos m onásticos, y  adop - 
Pañoi ° traS resol” ci°nes m uy im portantes? ¿Ha clamado el pueblo es- 
C0Q »«¡t™ ellos? No señor, el pueblo español está decidido á recibir 
fecibi á * Ĉ m-eDt0 todas las reformas que se hagan: el pueblo español 

r. impasible las reform as que creamos deber acordarle,
Vision H ^rof3ar (l ue íos medios que para efectuarla presenta la co 
lará au We8ocios eclesiásticos son los mas á propósito. Para esto bas
tos con i conSld<rremos ios males qué aquejan á la nació n, y com parar- 

E1 t¡°,S med*os cl ue Propone aquella para corregirlos, 
robedi ™er ^ue sufre el clero español es la previa subordinación 
dínáeionnCla Cn ^UC CStá del Prim er obisP° del clero cristian o ; súbor- 
Pugna-ai ^  se opone á la p rim itiv a  disciplina de la ig les ia , y que r e -  
tifice rom m° Evan^e ^° 8ue nos dld ei Salvador d e l mundo. El P o n - 
lo quWA k*10 Se convertido en un d éspota, en un hombre que todo 
iglesias *el clero español. ¿Y  que resulta de aqu i? Que las
la gana dJ a i dDas j  s,n pastores, porque á su Santidad uo le da 
carne si á ar . las dispensas: que los españoles no podemos com er 
ro - Que msu,* ant,*dad no le acomoda darnos una bula por nuestro dine- 
tidad lo* „U<Í p a r i e n t e s  v iven  en la m ancebía, po.que tam poco su San- 

■ s, 2nL!T dar la disPensa necesaria para casarse.
Primitivnc t* mal del c le ™ esPafioi es carecer de gerarquía. La de los 
dice trabaÍQnem î°S s!i-^ a Perd id o , y se han aum entado clases que se 
fiid e  lo« en* 60 v,ña de* Señ or, pero que en verdad comen de la vi-

Tmer m .?8J  de los que 00 lo s°n.
*stan abanHnna  os car80s de los respectivos m inisterios eclesiásticos 
los interesanfA i* P^nsa en la cura de alm as ni en ninguno de

eresante* ^ i o a  del m inisterio pastoral.

PQr™cUarf°  m3-1 e d j*D* Ss nota una desigualdad monstruosa eñ ír* los ’ 
’ tan U a Z n í ! ?  f  los eclesiásticos, y los em olum entos que dhfru- 

tan. Un obispo que trabaia poco, un canónigo que trabaja nada en mi 
o i i p  ’ v \ven en, ^ d i o  de la op u len cia , m ientras que un párroco
su prev ^rAenanP°r fel,cldüd de los fieles y por dar el pasto debido á 
su grey  acaso no tiene con que alim entarse.

comj ? 'on ha puesto remedio á todos estos males y otros muchos 
mas que pudiera enum erar, porque el catalogo de ellos es larguísim o: 
y bé aquí la causa por que yo apoyo su proyecto con todas mis fuerzas!
le hava P°dra<.°PJon1erse á ¿Ha habido hasta de presente quien 
le haya hecho una fundada oposición? Yo no lo he v isto , sefiores. Vov
rn r!te-nerme e a úa insPecciOD de alguna de las observaciones hechas por 
It/a! a 0ren qu6i an '.mPug nado el p ro yecto , y  espero probar lo infun
dado de e llas, deduciendo que por consecuencia de esto no deben d e te -  
nerse las Córtes en aprobar el dictám en de la com isión.

El orador contesta á las observaciones del Sr. H eros, y  dice que no 
tiene inconveniente en acceder á los deseos de S. S. en cuanto á la con
servación de las dos colegiatas que c itó , siem pre q u evse supriman sus 
canónigos; añade que no es inconveniente el de que en muchas partes 
no se provean los beneficios eclesiásticos en individuos de la misma pro
v in c ia , porque por este arreglo se suprimen los beneficios eclesiásticos: 
y después de contestar á los argum entos del Sr. V ila  concluye diciendo 
que apoya en la totalidad el p ro yecto , sin perjuicio de hacer observa
ciones sobre algunos de sus artículos.

El Sr. MON empieza diciendo que siente el giro que han dado á la 
discusión los señores de la comisión y demas que defienden el dictámen- 
porque SS. SS. se han ocupado mucho de probar la necesidad de la re
form a, y  esta nadie la ha puesto en duda. M anifiesta que no se trata de 
una contienda entre los ricos y los pobres, entre los aristócratas y los 
dem ócratas, porque si asi fu ese , S. S. se decidiría desde luego por los 
últim os. Dice que se interesa por la causa del pu eb lo , por la de la clase 
media é in ferio r , heredera de las prácticas a n tig u a s, y  en quien no q u i
siera que este arreglo del clero produjese otro objeto que el mismo que
desean los señores de la com isión. Y continúa:

Dejando para los artículos en particular las muchas observaciones 
que se me ocu rren , solo me ceñiré ahora á contestar á alguuas que se 
han h ech o , y que me parecen de mas im portancia.

Se dice que se trata de restablecer en España la antigua disciplina 
de la iglesia  y  el derecho de patronato en toda su pureza.

¿H ay algún Diputado entre tantos como hay en estas Córtes que 
pueda decir fijam ente: esta es la disciplina antigua española, el derecho 
de patronato? Seguram ente que no: esta expresión es tan vaga, cuanto 
que disciplina quiere decir muchas cosas y  ofrece m il dificultades. En 
los tiem pos prim itivos de la iglesia verdaderam ente los obispos eran 
nombrados por el pueblo, después por el R e y ,  luego por el c le ro , otra 
vez por el pu eblo , y  después por el Papa: en la Novísim a Recopilación 
hay dos le y e s , una de D. A lfon so, y  en la primera se dice que su nom 
bram iento pertenece al clero con el p u eb lo; y en la misma hay otra 
le y  del año m il quinientos y  tantos que dice que le  pertenece al R ey. 
¿Y  cuál de estas dos leyes es la verdadera? Por lo tan to , aunque es v er
dad que en algún tiem po el pueblo español estuvo en posesión de este 
d erech o , después lo perdió y  pasó á la corte  de R o m a, y entre tantas 
variaciones no es posible fijar la verdadera disciplina eclesiástica en lo 
antiguo.

En cuanto á la distribución de las ig les ias, arreglada á la división 
p o lítica , aunque bien sea cierto  que el clero la ha segu id o, no es por
que la potestad c iv il asi lo estableciese, sino porque á él le  convenia, 
y  yo quisiera que se me citase un cánon donde se dijera lo contrario’ 
pues que mi pobre saber no alcanza á entenderlo: en el establecim iento 
de la monarquía goda los obispos constantem ente acompañaban á los 
R e y e s , y  los servían de consejeros en los casos c iv iles y  religiosos * y  en 
la guerra con la espada, y no se puede decir que sin conocim iento de 
ellos se harían estos estab lecim ien to s; y  no solam ente no se podía d e
c ir ,  sino que aun en los mismos documentos se citan los padres : ¿ y  có 
mo era posible que asi/se dejase de hacer por unos R eyes que sé hum i
llaban á los concilios aun en las cosas tem po rales, y  que recibían m u 
chas veces de ellos la  corona? Como d ig o , p u es, la iglesia constante
m ente ha seguido la división c iv i l ;  pero ha sido por las mismas razones 
que la com isión tiene para establecer las sillas episcopales en pueblos 
pequeños, como C u en ca; pero nunca ha sido por mandato de la autori
dad c iv il.

Por este dictám en se suprim e el tribunal de la nunciatura y  otros- 
pero yo quisiera preguntar á los señores de la com isión ¿dónde se ape
lará en tercera instancia, suprimido quesea? Despnes del siglo v i i i  si no 
m e engaño., la autoridad eclesiástica en prim era instancia se ejercía  por 
delegados del Papa que venian á las provin cias, y  aun creo q«e poste
riorm ente por un nuncio que tenia la autoridad del tribunal de la R ota 
que eran los que ejercían la prim era in stan cia ; y conociéndose después 
lo im posible que esto era, se estableció el tribunal de la nunciatura para 
la tercera in stan cia ; estos son los hechos constantes de la historia y  
es tal la necesidad de esto , que esa Francia después de haber pasado por 
revoluciones tan sangrientas, todavía conserva esta tercera instancia.

V iene ahora la parte única del dictám en que yo con m uy poca di
ferencia aprobaré , que es, e l número y  dotación de los canónigos , pero 
sin esta clasificación de cesantes y  separados, pues se podria conseguir 
el m ismo objeto sin causar estos descontentos; yo quisiera que se les 
señalase una cuota y  ia disfrutasen todos ellos sin d iferencia, pues que 
poco podrían gravar al Estado el corto núm ero de los que quedasen e x 
ced en tes, por lo avanzado de su edad. R ep ito  que oponiéndome á lo de
mas del dictám en aprobaré esta parte con alguna m odificación; pero no 
puedo menos de llam ar la  atención de las Córtes , porque si no segura
m ente no estaría mi conciencia tranquila , sobre el efecto  que este ar
reglo va á producir en los pueblos: yo quisiera preguntar á los Señores 
de la comisión qué esperanza tien en , qué datos de que esta reform a sea 
bien adm itida por el pueblo: yo me dirijo al Sr. Secretario del Despa
cho de Gracia y  Justicia y al Sr. Góm ez B ecerra , que lo fue antes, para 
que digan las dificultades que se encontraron para cum plir una ley m uy 
justa sobre colocar a los gobernadores eclesiásticos: yo soy de una pro
vincia dé las que mas se han opuesto y de la que hubo que deportar seis 
canónigos que todavía perm anecen en C á d iz, aunque su dirección era a 
Canarias, porque se resístian á obedecer una cosa justam ente mandada 
por la ley  de las Partidas : si en esto ha habido esta d ificu ltad , ¿cu ál se
rá el resultado de esta reform a ?

V o y á concluir del mismo modo que el Sr. Tarancon concluyó su 
d iscurso, presentando ejem plos de ia revo.ucion  francesa, que se deben 
tener presentes para evitar los esco llo s , y  aprovechar lo bueno y útil 
de e lla ;  pues en esta misma F rancia, después de varios arreglos y r e 
formas , ha venido el clero á quedar pqco mas ó menos como estaba an
tes de la re v o lu c ió n , y voy á leer los artículos solam ente de la m ateria 
de que se t ra ta , para que se vea el estado en que se eucuentra en el 
dia el clero francés. (Leyó.)

Ademas de lo que he dicho de mi p ro vin cia , tengo un dato mas pa
ra dudar dei éxito  de este a rre g lo : cuaudo comenzaron á rayar los albo
res de la libertad en este últim o periodo, ei Gobierno nombró una co
m isión de hombres dignísimos para que propusiesen los medios de una 
reform a eclesiástica: ¿ y  qué fue lo que propusieron? voy á leer á las 
Córtes la conclusión de su exposición á S. M. (La leyó.) Esto d ijo  una 
junta com puesta de hombres eminentes , entre los que estaba ei señor 
G onzález V allejo  y otros igualm ente dignos.

Antes de concluir me tomo la libertad de dar las gracias al digno 
Sr. Diputado que abogó por la conservación del santuario de C ovadon- 
ga , tan célebre como nuestra m onarquía, que debe desaparecer según la 
com isión ; y á nombre de los demás D putados de mi provincia y de t o 
dos los asturianos ruego á las Cortes que tomen en consideración este 
m onum ento histórico de nuestro país.

Ei Sr. PA SC U A L: El Sr, M o a  ha interpelado á los señores de la co
m isión , preguntando dónde estaba el derecho de patronato. Siem pre ha 
estado en la nación; y si alguna vez lo han ejercido los P ríncip es, ha 
sido como delegados del pueblo.

Ei Sr. Mon ha atribuido á resistencia del pueblo lo que ha confesa
do S. S. resistencia del ca b ild o ; y si se hubiera desterrado, en vez de 4* 
canóuigos 400, las órdenes del Gobierno uo hubieran encontrado esta 
resistencia.

El Sr. Secretario dei Despacho de G R A CIA Y JU STICIA : Habia p e 
dido la palabra para contestar á los que han hablado en contra del d ic
tamen ; y hoy hubiera tenido que añadir algunas observaciones á lo que 
ha dicho el Sr. M on; pero con placer renuncio ia palabra á un cé.ebre 
oraiSbr, que lo hará raejorNque yo , y paso á contestar á la interpelación 
que S. S. me ha d irig id o , preguntándom e cuántas dificultades encontró 
ei Gobierno al tiempo de usar un derecho reconocido por todas las leyes 
de la nación española, que es el de proveer de gobernadores á las ig le 
sias en que se hallen vacan tes; y  de aqui ha inferido S. S. cuántos no 
deben ser los males que deben tem er las iglesias de continuar haciendo • 
en cierto modo formar la opinión de los pueblos, habituada con ciertas 
p rácticas, que yo llam aré mas bien abusos.

Responderé á S. S. que el hecho que ha citado del cabildo de O v ie 
do es uua prueba que debe convencer á la nación entera de lo poco que 
debe tem er en la carrera de las reform as cuando son precedidas de la 
circunspección que esta.

Efectivam ente hay ^ gu n o s cabiHóa que han presentado alguna^difi- 
cu',tade9 mas o menos fuñdid.ts para nombrar como gobernadores de sus 
iglesias a los obispos electos que proponía S. M. por medio de conse o 
y no de m andato; pero esta dificu tad ha casado en todas las iglesias 
teniendo presente que no todas la han presentado , y que en las que lo 
han hecho inm ediatam ente ha sido desvanecida, pudiéndose asegurar 
que no las ha'habido.

La de Oviedo efectivam en te es la que ha presentado , no una opo
sición á ceder á los deseos de S. M ., siuo uoa oposición al principio del 
Gobierno y el sistema reconocido y sancionado por la nación entera , y 
S. S. no lo debe ig n o ra r; y diré m as, que no hau sido tod os; pues en 
ella hay dignos eclesiásticos que han sostenido los derechos del Gobier
no y se han mostrado virtuosos á la par que ilustrados : de parte de 
otros se ha hecho la mas grande resistencia al Gobierno y las preroga- 
tivas reconocidas por todo el m undo, hasta por la silla rom ana, á la co
rona española : no han perdido m edio ninguno para aprovecharse de la 
ignorancia y mala disposición de un clero como es el que preside á las 
iglesias parroquiales de A sturias; clero establecido por A barca, el obis
po de León , y  está dicho todo cuando el Gobierno se decidió á repri
mir y castigar la osadía de unos cuantos individuos del clero que se 
vlPiv Íf r° n á laS le yes de la °acion ; y ea lo demas pregunto 'yo , ¿ ha 
habido un solo h om bre, un solo pueblo que se haya levantado y que 
haya manifestado la menor oposición á los derechos de la nación ? ¿ y  
se ha puesto algún cura á la cabeza del pronunciam iento de algún pue
blo . El Gobierno no tiene noticia de que un solo hombre sa b a y a  pro- 
nunciado en este sentido, á pesar de no haberse perdonado m éaio alguno 
ni diligencia para conseguirlo ; las autoridades no se lo han com unica
do al Gobierno, ni han tenido que apelar á medio alguno , pues bien sa- 
bido es que tropa no habia en aquella provincia á la sazón que esto se 
verificaba, y facciosos habia bastantes.

Me parece que esto basta para asegurar á las Córtes que no les de
be embarazar este temor en la noble marcha de las reformas.

Pasaré al segundo hecho: S. S. ha dicho que el Gobierno pasó á 
desterrar á seis canónigos que no quisieron acceder á su deseo ó votar 
por la elección del obispo electo. S. S. padece una equivocación: el 
Gobierno conoce sus deberes y  los derechos de los demas hombres ; no 
ha castigado ni ha com etido el menor acto de violencia, contra esos 
eclesiásticos por esta razón ; pues S. S. conoce algunos que siguen en 
aquella iglesia y no han votado por el obispo : ¿pues cuál es la razón 
de haber castigado á estos? porque han desconocido la autoridad de la 
nación y de la Reina que preside á sus destinos: esta es la razón por 
que el Gobierno, llenando los debereÜ que tenia y á los que no podía 
faltar , ha usado del derecho que tenia , y lo ha usado con indulgencia 
con los eclesiásticos que se oponían á em itir su voto y á reconocer él 
derecho que la nación tenia, tratando de hacerla todo el daño posible y 
retraerla de la m ajestuosa marcha que ha emprendido.

Otra equivocación es que el Gobierno ha usado d* violencia: jamas 
ha privado de Ja libertad de que voten por quien quieran á los canóni
gos de Oviedo, que han votado por quien les ha parecido; y para prue
ba de esto está la correspondencia con el cabildo de Oviedo y d élas de
mas iglesias que han tenido igual libertad.

Rectificaron algunos hechos el Sr. Mon y el Sr. Ministro.
El Sr. GOMEZ BECER RA: El Sr. Mon ha apelado á mi testimonio 

acerca de la resistencia que ha encontrado el Gobierno en el nombra
m iento de los gobernadores eclesiásticos, y diré la  que hay en el par
ticu lar en el tiempo que tuve el honor de desempeñar la secretaría de 
Gracia y  Justicia.

Mientras yo fui m inistro se nombró el de Toledo, el de Jaén, el de 
S e v illa , Málaga, y no me acuerdo si algún otro, sin ninguna repugnan
cia ni resistencia de nadie, y eso que he coutado al de Toledo. Hubo a l
guna resistencia en Zaragoza y en Tarazona ; resistencia que desaparea 
ció por una operación mucho mas sencilla que la que hizo Napoleón con 
una m unicipalidad, porque no era resistencia del pueblo, que en ningún 
punto ha tomado parte en e sto , sino del cabildo.

El asunto de Oviedo empezó también en mi tiem po, porque enton
ces ya se dijo á su cabildo que seria del agrado de S. M. que fuese nom
brado gobernador el obispo e lecto : este caso parece que ha ofrecido mas 
dificultades que los o tro s, porque en ellos no ha habido ninguna; pero 
debo informar á las Córtes tam bién de una circunstanua: cuando el Go
bierno habia dicho esto al cabildo de Oviedo se mudó el m inisterio, en
tró B arrio Ayuso, y se dijo al cabildo que estaba en libertad de hacer el 
nombramiento que quisiera ; lo que después aumentó las difiv ultade*.

Esto es lo que tengo que contestar á la interpelación del Sr. Mun!
El Sr. ARGUELLES : Al tomar la palabra en este asunto me veo en 

una situación no menos embarazosa que algunos sefiores de los oue la 
han pedido en contra.

Yo tomé la palabra en pro porque vi que el principio del proyecto 
era el que yo habia concebido en todas ocasiones; mas en su aplicación 
no puedo em itir mi voto  en todas sus partes por varias causas que ma
nifestare cuando llegue el tiempo oportuno de entrar en el análisis ra
zonado de sus partes: sin em bargo, en la alternativa para mi dura de 
haber de dar un v o to , me d e c id íá  darle en proporción que me he con
vencido de la razón que habia asistido al Congreso al dar la preferencia 
á este sobre otros asuntos tam bién m uy importantes.

Habia pensado d irigir solo mi discurso hácia la oportunidad ; pero á 
pesar mió me veo obligado á extenderm e mucho mas por haber sido e l 
discurso contra la comisioáí de mi amigo y compatriota el Sr. M on, y 
le digo que para mí este es uno de los d as en que me veo presisado á 
usar de la palabra con mas repugnancia por verme obligado á tom ar 
parte en la historia canónica dé España, no para im pugnar, sino para 
m anifestar el modo de ver la cuestión, y p ara'm anifotar que de ningu
na manera se puede defraudar á la nación española de los derechos in 
herentes que tiene.

Ha procurado el Sr. Tarfncon, con el lenguaje que coresponde á un 
digno prelado de la iglesia y á un eclesiástico tan ilustrado, demostrar, 
que no es la ocasión presente la mas oportuna para el arreglo de este 
a sun to; pero S. S. no puede menos de reconocer que nunca puede p r e 
sentarse otra mas oportuna; porque uoa de dos, o no debió llevarse esta 
cuestión al punto en que ya e stá , ó hay que resolvería defiq tivam epte, 
pues no debemos dejar al clero en ia iucertidum bre en que se halla , ní 
tam poco debemos exponernos á que se nos acuse de im previsión y se 
nos reconvenga después diciéndonos: « y a  que V V . principiaron una re
form a, por qué no lo consumaron, y no que lo han dejado V V. peor que 
estaba.’* Si se sancionan las leyes anteriorm ente discut á is ,  como es 
n a tu ra l, mediante no haber opuesto el Gobierno nada en contra, que
daría el clero en un estado m uy precario y en una posicioo suma’ mente 
fa lsa , y de consiguiente es preciso que se entre en el exám en de e s u  
le y ,  subsiguiente á aquellas.

Y las Córtes^o han podido evitar el que esta cuestión haya venido 
á e lla s ;  no son ellas las que la han provocado por un acto suyo volun
tario , ni se la han querido abrogar para decidirla. No es culpa suy-a y  
sí de las circunstancias, el tenerla que decidir. Basta para probarlo dar 
una ojeada sobre lo pasado, y con ella se ve que la nación española uo 
está  en ei caso que se ha citado aqui de F ran cia 'é  Inglaterra , ni con 
mucho, En efecto en estos países, y  especialm ente en Francia, la refor
ma del clero no fue provocada por la conducta de sus individuos, sino 
mas bien nació del gran influjo que allí tenían los principios filosóficos 
que se babian esparcido : y  esto no es aplicable á Espafia, por Jo que 
puede tranquilizarse el Sr. Tarancon y el Congreso, pues en nuestro 
pais la reforma que ahora se p resen ta, es una consecuencia necesaria, 
un resultado ó efecto inevitable de sucesos en loé que ninguna parte 
han tenido las Córtes actu ales, y  no un producto, del voluntario ca
pricho de sus individuos.

No desconoce el Sr. Tarancon que ninguno de cuantos estamos aquí, 
aun los mas avanzados en edad, hemos tenido ni podido tener itiflujo 
alguno en los primeros sucesos de nuestra ép oca, por cuanto éramos 
demasiado jóvenes entonces. Podem os, pues, con conciencia tranquila 
y con faz serena entrar en este proyecto, mucho mas cuanto que de la 
ilustración y docilidad de los individuos de la comisión espero que mo
dificarán ó retirarán aquellos de sus artículos que no convengan con el 
espíritu que debe reinar en la ley.

En efecto , señ ores, en el año 1808 , y  tomo desde aqui los hechos 
para probar mi aserto , nada habia que hiciese necesario que se tratase 
este asunto , y asi continuó hasta el año 1 8 12, en que se publicó, la ley 
fundam ental hecha en las Córtes extraordinarias. Ninguna reforma sus
tancial apareció respecto del clero , r i en la Constitución ui por separa- 
d ., porque no habia ocurrido ningún suceso de ios que posteriorm ente 
h u b o , y haré ráp'da mención. Fueron, pues, las Córtes sumamente c ir
cunspectas con el c lero , pues este no habia entonces manifestado la opo
sición d ire cta , tenaz y repetida'que después hizo aun en asuntos mera
m ente mundanos. Pero después de la reacción del año 1814 y la poste
rior de 1823 , mucho mas terrible que a q u e lla , era imposible que nadie 
se pudiese desentender de lo que pasaba, y que no se tratase de entrar 
en otras cuestiones que hasta entonces no se habían presentado. Cuando 
la reacción <̂ e 1814 hubo poco que h acer, porque no se habían tocado 
estos puntos; y asi el clero regu ar, extinguicó por N apoieon, y co u - 
sérvado en las provincias donde él no dominaba , principió con in justi
cia á mostrar oposición; pero no recayó la reacción sino sobre las c la 
ses civiles. Yo no quiero hacer recrim inaciones; pero es m enester In-



dicar los sucesos, porque creo no es justo dejar sin defensa á las C d r- 
tes cuando se las han censurado sus actos de m il maneras con suma 
acrim onia. Por lo mi¿mo no recordaré mas que la parte precisa, para 
vindicación de aquellas. Que la revolución  de 19 de Marzo de 1808 
fuese tal que causase un verdadero trastorno y una terrible confusión en 
el E stado, no es culpa de las Cdrtes que vinieron después, ni de los in 
dividuos que las com pusieron: la culpa será de los que la provocaron} 
pero para mi objeto no necesito censurarlos ni alabarlos. Bástam e to 
m ar el hecho ya consumado. Pregunto yo ahora: ¿cuál era el estado del 
clero entonces ?

Y o tengo una apuntación en mi mano, que viene conm igo desde que 
se suscitó este asu n to , y es un dato de estadística eclesiástica anterior 
á los sucesos de 1808. En aquella época estaba el clero en la plena é in 
disputable posesión de su riqueza , de su autoridad y p od er, del respeto 
y veneración que todos le rendían. ¿Es culpa nuestra que á pesar de esto, 
y  precaviéndose acaso con exceso , él mismo se apresurare á ofrecer su 
reform a cuando vió que por efecto de aquellos sucesos quedaba á m er— 
ced def conquistador, quien se aprovechaba de los pretextos de religión 
para cohonestar su usurpación? Ciertam ente que no e scu lp a  nuestra} 
pero el hecho es constante, y  no hay mas que leer los decretos dados en 
Cham artin  para probar que no le valió sin em bargo esta sumisión. Los 
Córtes extraordinarias fueron mas circun spectas, y  sin em bargo fueron 
am argam ente censuradas} pero en el año 1820 ya las circunstancias, y 
f l  ejem plo de lo pasado hacían variar la época} y  obligaron á hacer la 
reform a de monacales y del d iezm o, y la corte  de Roma que habia ce
dido porque no habia tenido otro rem edio á las reformas totales hechas 
por el usurpador, no se conformaba con las parciales nuestras. Las con
trarió  todo lo posible, y  aun llevó  su tenacidad al extrem o de no a d 
m itir al embajador nuestro, sugeto lleno de ilustración y de v irtudes. 
El Gobierno de aquel tie m p o , no obstante e sto , no cerró enteram ente 
las puertas á toda com unicación con Rom a , trabajando cuanto podía 
sin faltar á su decoro, en restablecer la buena arm onía, ¿ y  qué con si
guió? Nada absolutam ente, y está conducta.de Rema ha servido después 
de norma para la de muchos individuos del clero en época posterior.

A vista , pu *s , de esto , es claro que nosotros no hemos sido los que 
hemos prom ovido la cuestión de arreglo del clero } pero precisados ya 
por las circunstancicis y  los sucesos á entrar en ella no podemos e v ita r
lo sin causar infinitos males. No ignora el Coogreso que abolidos los 
diezm os y p rim icias, declarados los bienes patrim oniales de las iglesias 
bienes nacionales, e l clero está en una posición precaria, de la que es 
necesario salga. Dejar esta cuestión en tal estado y legarla á las Córtes 
venideras , seria en nosotros una especie de egoísmo im perdonable, pues 
les dejábamos desarreglado un punto im portante sin las bases para arre
glarlo. Dejábamos tam bién embarazado al Gobierno, pues no podría re 
so lver nada s^bre varios hechos particulares, y el ejem plo que se ha 
cifado del cabildo de Oviedo prueba loqu e hay que esperar en este pun
to si se deja sin ven tilar. Por eso apoyo el proyecto en general, sin per
ju ic io  de las m odificaciones que sufra á virtud  de las observaciones que 
se presenten en el curso'de los debates.

El orador Insistiendo en esta idea hizo otras varias observaciones 
só b re lo  m ism o, añadiendo que ia acumulación de bienes habia hecho 
ya preciso en varias ocasiones que los Gobiernos anteriores tratasen de 
reform ar si t le r o , y al efecto leyó parte de los dictám enes fiscales de 
Campomanes en 17 6 4 , de D Cayetano Soler en 1800, y otros docum en
tos en que constaba que la sexta parte de los bienes raíces de la nación 
y  la tercera de los demas pertenecían al c le ro , y que las rentas de este 
eran dobles de las del Gobierno , siendo distribuidas en m enos de 20o3 
personas, pues según el censo de 1797 habia 85,661 individuos del c le 
ro secular y 82,587 del regu lar, siendo el total 168,248.

Continuando en sus raciocinios reprodujo, contestando á los argu
m entos del Sr. M o n , que las Córtes no podían evitar e l exám en de la 
cu e stió n , nacida áe las circunstancias y sucesos pasados, y  no p r o v o 
cada de modo alguno ñi por el Congreso ni por el Gobierno de ninguna 
de las épocas á que se habia hecho alusión , sino consecuencia inevita 
ble de lo ocurrido desde 1808 a cá , y del estado á que habia llegado el 
c le ro ; y después de explanar estas ideas con nuevas razones, continuó.

S e lla r, se nos d ic e , que nos com prom etem os con la corte de Roma. 
Indudable m eóte que nos com prom etem os; pero si esto vallera , ¿p o rq ué 
no se ha tenido presente en las cuestiones del d iezm o, de los bienes 
eclesiástico s, y los institutos m onásticos? ¿Puede haber una cosa que 
nos com prom eta mas con Rom a? Seguramente que n o , adem as de que 
ya ale estos pontos oí pretextos la corte de Roma ha observado y  obser
v a  con nosotros una conducta que no es la mas ápropósito para que no
sotros tengam os consideración con ella. Se nos dice tam bién que im ita
mos la  conducta de la asamblea co n stitu yen te, pero es in exacto . Es
ta corporación en la famosa sesión de 4 de Agosto de 1789 propu
so la com pensación de bienes, y la parte ilustrada del clero  fue la pri
m era que ofreció los suyos en holocausto en la sesión del 11 de Agosto: 
laft urgencias del Estado hicieron que á pocos dias se pensase en un 
em préstito de 400 m illones de francos , cuya hipoteca fuesen los bienes 
del c le r o , y  este propuso que él lo haría con ral que se le  dejase la ad
m inistrador) de bienes. La asamblea no quiso acceder porque era re
conocerle propietario de ellos contra la idea que se habia p rop u esto , y 
los declaró bienes N acionales, y  desde entonces no hubo ya armonía ni 
paz com o antes. Pero en nosotros no ha sucedido a s i;  m ucho antes de 
suscitarse estas cuestiones ya  varios individuos del clero y  la corte de 
■Roma hafoian roto esta armonía.

El orador continuó haciendo otras observaciones acerca de lo m ani
festado por el S r. Mon en su discurso, y sobre la necesidad de proceder 
desde luego á la reform a del clero por la facultad que tien en  las Córtes 
de hacer reformas cuando en nada absolutam ente se rozan con la disci
p lin a , y  por lo  tan to pedia encarecidam ente que se sirvieran  las Cór
te» aprobar en su totalidad el proyecto.

Declarado el punto suficientem ente discutido y haber lugar á votar 
sobre la totalidad del p ro y ecto , se procedió á la votación  nom inal, que
dando aprobado por 110  v o to s contra 17.

Dijeron quq ti los se ñ o re s:
Oats. Suances. Ballesteros.
Roda» Sardá. Serrano.
F e liu . P ita  Pizarro. Jover.
Pascual. Infante. Salam anca.
Mora tio . Fraoquet. A lm onací.
Madoz. R ivas. M ota.
A lllo e . Sal v ato. V erdejo .
Gil Orduña. Sosa. M ira P ercebal.
Acuña, A raujo. Argum osa.
F errer y Garcés. Llanos (D. Valen ti n). Sánchez del Pozo.
M oure. La borda. M artin.
A rgüelles M ier. Z um alacarregui. M ateu.
A rguelles. Trias. A zpiroz.
Heros, R oyo. M oure.
A lca lá  Zamora» San M iguel, P rete l de Cozar.
Fernandez de los Ríos. Fernandez Alejo. Osea (D. M igu el).
Arana, M orente. A lcorisa.
Espinosa de los M on Góm ez (D. Joaquín). V erdejo.

teros. M artínez de Velasco. Perez.
G onzález Alonso. Abad (D. E stevan .) Tovar.
González (D. Antonio.) Venegas. Sequera.
R o v ira lta . Pareja. García Flores.
Góm ez B ecerra. G utiérrez d e  Cevallos. Bezares.
López P in to . Abargues. Buc.
García (D. G regorio.) G arcía Blanco. Beltrán de Lis.

Dom enech. Osea (D . Juan). Cabrera de N evares.
Joven  de Salas. Calderón de la Barca. Sereix .
Lujan. A rce (D. Salvador). Tarin.
G il (D. Pedro). R odriguez V era. Pedrosa.
Cardero. . Los Ancos. Pose.
López de Pedrajas. Yaldés (D. Dionisio). Teije lro .
Diaz G il. B urriel. Urquinaona.
A lcoo. Valdés Bustos. Carrasco.
H uelves. M uguiro. Campaner.
Ladrón de G uevara. E chevarría. Fuente H errero.
Abad y  Lasierra. Cantero. Torrens.
Zaldivar. Góm ez ( d . M anuel). Sr. Presidente.

Dijeron que po los señores
P erez de M eca. O rtega. Corral.
Fontan. Góyanes. Bárcena.
M ata V ig il. Fernandez Baeza. Busto.
A cevedo. V ázquez Parga. Tarancon.
V ila . Cabaleiro. Sautaella.
M on. Bere térra.

Se suspendió esta discusión, procediéndose á la del dictám en de la
com isión de Pensiones acerca de la solicitud de la viuda del ^uez de pri
m era instancia D. R afael T e je rin a , opinando la com isión se concediese a
dicha viuda una pensión de 4400 rs. anuales.

El Sr. SOSA dijo se oponia al d ictám en , no en cuanto á su esep cia ,

9Íno en cuanto á la fo rm a, puesto q u e , en su opínion, la gracia conce
dida á la viuda del desventurado patriota Tejerina debia ser extensiva 
á sus cinco hijos huérfanos de corta edad, y cou tanta [mayor causa, 
cuanto que según noticias está desgraciada viuda disfrutaría poco de 
este beneficio, y que acaso á estas horas haya fallecido por la angustia 
que le ha causado la m uerte de su esposo, y sus hijos van á quedar re
ducidos á la indigencia.

El Sr. FONTAN contestó que la com isión quisiera ser pródiga en 
. m ateria de pensiones con las fam ilias de los desgraciados que perecen 

víctima^ de su patriotism o; pero que habia partido del principio de que 
vale m a sc a r  poco y que sea pagadero, que no mucho sin este requi
sito. Que ademas al dar su d ictam en, tuvo en consideración que el 
sueldo que gozaba el difunto Tejerina venia á ser con corta diferencia 
el duplo de la cantidad que se asigna á su viuda ; y en cuanto á que 
esta pensión sea trasm isible á sus h ijos, el Sr. Sosa podía hacer una 
adición , la cual adoptada por las Córtes, reuoiria á la com isión , y  por 
su parte se prestaría gustoso á los deseos del Sr. preopinante.

El Sr. MADOZ dijo que era m enester mirar esta cuestión por los 
resultados que podía producir en los ánimos de todos los defensores de 
la causa pública. Que era m enester que las Córtes, que tan pródigas ha
bían sido con las viudas de los generales Conrad, Gurrea y otros, no lo 
fuesen menos con la pobre viuda de un juez de prim era instancia que 
tantos servicios habia prestado á la causa pública; y que si no se la pre
miase como era debido, por la m uerte de ella quedarían sus hijos p i
diendo lim osna.

M anifiesta en seguida el influjo que han tenido en la opinión p ú b li
ca los jueces de primera instancia; el m érito que han contraído o rg a 
nizando en la m ayor parte de los d istritos la M ilicia nacional , y los 
servicios que han prestado y prestan personalm ente á nuestra causa ; y 
concluye pidiendo al Congreso que por estas consideraciones se muestre 
generoso con la citada viuda y su fa m ilia , seguro de que esta generosi
dad redundará en m ayor bien de la justa causa.

Se suspendió esta discusión.
Se ie y ó , hallando estar conform e con lo aprobado, la m inuta de 

decreto sobre confirmar las disposiciones del Gobierno relativas á la v en 
ta de bienes nacionales.

E! Sr. PRESIDENTE señaló para mañana la discusión de los asuntos 
pendientes, y  levantó la sesión de hoy á las cuatro y cuarto.

TEATROS.

Príncipe. Noche del 24 . - Primera representación de
Doña M aría de M olina , drama original en cinco actos, en 
prosa y  verso, de D. Mariano Roca de Togores. (1).

Nada mas propio para solemnizar los dias de la inmortal 
Cristina ? que la elección dé este drama, cuyo argumento tiene 
tanta analogía cou las presentes circunstancias. El nombre de 
M aría de M o lin a , escrito indeleblemente en la historia como 
una de las primeras heroínas, lleva siempre consigo recuerdos 
de grandeza de alma, de magnanimidad, de todas las prendas 
en fin que adornaban á aquella muger memorable. Y  recordar 
aquella muger y  aquellas prendas en los dias de otra, cuyo 
nombre figurará unido ai de la inmortal Doña M a r ía , en los 
dias de nuestra augusta Regente, no podia menos de despertar 
las mas dulces simpatías.

Las minorías, por lo regular turbulentas, y  mucho mas si 
un pretendiente hace conocer sin reserva sus intenciones, son 
sin embargo las épocas de la historia en que mas brillan la ad
hesión de los súbditos fieles, y  donde se quitan la máscara los 
idiotas y los falsos. Indudable es el triunfo de la legitimidad si 
hay una voluntad decidida y un brazo fuerte que arrostre los 
peligros y  las asechanzas del bando contrario: si hay sobre to
do una madre que vele por su hijo, porque nadie ama como 
una madre, y  nadie es mas constante en desafiar los riesgos co
mo la que vigila por la conservación del fruto de sus entrañas.

Adornada Doña María de todas aquellas dotes que consti
tuyen á una buena Reina, resistió denodadamente á los obs
táculos que la oponian las intrigas de los partidarios del infan
te D. Ju an ; del Rey de Aragón, y  por últim o, las arterías 
del Infante D. Enrique, tio de D. Sancho el Bravo, que pre
tendía la regencia del reino. Luchando con tantos obstáculos, 
amenazada por diversos Soberanos, supo conservar el trono á su 
hijo sin que aquel perdiese nada de su esplendor.

Hemos dado una ligera idea de esta época de nuestra historia, 
para que nuestros lectores sepan en lo que estriba el argumento 
del drama. Seguida en este la historia, aunque no siempre es
crupulosamente, redúcese su acción principal á lo que arriba 
hemos enunciado, amenizada aquella con varios episodios, tales 
como el amor de D. Diego de Haro á Doña M aría, y  el dis
fraz de D. Pedro de Aragón. El carácter de la Reina está co
piado fielmente, y  se presenta noble, elevado, magnánimo: 
sobreponiéndose á las instigaciones del ambicioso , y  desechando 
los consejos del intrigante, excita siempre el mayor Ínteres, y  
conmueve y  admira á la par.

Contrastando con este carácter noble, están el artero y  fal
so de D. Enrique y el bajo y cobarde de D. Juan: marchando 
ambos á igual objeto, mas disfrazando sus intenciones con dis
tinto manto, el uno inspira desprecio, inspira el otro aborre
cimiento. Aunque episódicos, son muy interesantes D. Diego 
de Haro y  el hombre del pueblo, A lfonso; el primero con su 
pasión ahogada, con su caballerosidad ; el segundo con su hon
radez y  su patriotismo. En distinta cuerda, y  sumamente odio
sos, son el abad de Sahagun y  Tubal el judío: falso y  antire
ligioso en su fanatismo el prim ero, contrasta admirablemente 
con el arzobispo de Toledo, modelo de caridad cristiana y  de 
moral evangélica. \

Plablemos ahora del mérito del drama. Tan idéntico este en 
su argumento á la situación presente de la nación: modelado, 
por decirlo asi, á las circunstancias del d ía , muchos contem
plaban en María á nuestra excelsa Gobernadora; en D. Juan  
al fanático Pretendiente. Y  el autor, para mas asegurar el éxi
to de su obra, ha cuidado de hacer presentes ciertas alusiones, 
que en un pueblo liberal hallan siempre eco y  reciben nume
rosos aplausos. No le inculpamos nosotros por esto: todo al con
trario, está muy en el orden, y  es muy laudable que un au
tor toque todos ios resortes lícitos para asegurar el éxito de su 
obra; mas queremos decir que en otras circunstancias no hu
biera obtenido esta los aplausos entusiásticos que ahora ha con
seguido , y  mucho se engaña el que todos aquellos los atribuya 
ai drama, y  no á las alusiones que encierra.

;No se entienda que por esto queremos rebajar en nada el 
mérito de Doña M a ría  ; aun cuando , repetimos, en otra 
época no hubiera producido el entusiasmo que ahora, no pre
tendemos decir que su buen éxito sea inmerecido. Hay dotes en 
él que le recomiendan, y que siempre le hubieran hecho inte
resante: la versificación es robusta, armoniosa y  fácil; el len
guaje castizo y  elegante. Algunas escenas nos han parecido 
magníficas; entre otras la de la Reina con D. Enrique en el 
acto segundo, y  la de la misma con el infante de Aragón en 
el tercero. En cambio hay algunas lánguidas, que nada perde-

(1)  ̂ Este dram a se vende en la librería de E scam illa , calle de Carre
tas. No podemos menos de elogiar la belleza y  esm ero de la im presión 
que es correspondiente al m érito  de esta  obra, ’

rían en acortarse: generalmente los finales de los actos son ^  
poco efecto, á excepción de los del cuarto y  quinto, que 10 SOft 
de muy grande.

Nada queremos decir de la inculpación que á algunos he
mos oido repetir de que la idea de este drama es igual ó parê  
cida á la de la comedia de Tirso titulada L a  prudencia en la 
muger. El Sr. Roca dice lo suficiente en una de las adverten
cias de su obra para justificarse del ataque que se le pudiera 
dirigir sobre esto. M uy eruditas y  apreciables son las notas con 
que ha ilustrado el texto de aquella en la impresión, y  mues
tran el estudio que ha hecho de la época en que ha colocado su 
drama, y  lo minuciosamente que se ha informado de los mas 
insignificantes pormenores. Por lo mismo extrañamos que haya 
hecho morir á D. Enrique á manos del infante de Aragón 
presentando ademas el carácter de este como inconsecuente, pueg 
unaá veces aparece caballeroso y  honrado, y  otras muestra 
alma depravada. Asimismo creemos que hubiera hecho bien en 
despojarle de su amor á la Reina, porque hace esperar que se
rá medio de acción, y  á nada conduce ni hace falta.

Nosotros á fuer de imparciales, hemos debido señalar estos 
defectos del drama, asi como nos complacemos en elogiar lo 
bien escrito de este, su corrección y  estilo, dignos por cierto de 
Calderón ó Lope de Vega. Hay versos tan en extremo fáciles y 
sonoros, conceptos tan delicados y  expresiones tan nobles, que 
son en verdad admirables. El final del cuarto acto, hábilmente 
preparado, aunque no es propio ni verosímil, causa un efecto 
sorprendente. Como muestra de la versificación citaremos el si
guiente trozo de dicho acto cuarto, sintiendo que los límites de 
un artículo no consientan citar otros varios.

¿Quieres ser Rey? pues aterra
i v il gusano la cerviz

ante el altar.
y  as á reinar, y  en la tierra 
augusto, pió, feliz 
te oirás llamar.

•Mas los reinos son mentiras 
y el poder ilusión vana, 
de tal suerte, 
que esa corona que miras 
quizás la pierdas mañana 
con la muerte.
Y  el dia del torbellino 
tu cetro, cual leve paja, 
ha de volar.
Y  tu manto purpurino 
en una oscura mortaja 
se ha de trocar.
Solo es Rey de Reyes Dios, 
y  el a ra , tremenda, jDia, 
su dosel.
Pensad que en el mundo vos 
te neis la soberanía 
solo por él.

Por esta muestra puede colegirse lo demas. Nosotros felici
tamos sinceramente por su triunfo al Sr. Roca de Togores, co
nocido ya suficientemente en la república literaria; pero que 
acaba de ceñir ahora su primer laurel dramático.

La ejecución ha sido bueña. La Sra. Baus ha obtenido nu
merosos y  merecidos aplausos. Es muy de elogiar la propiedad 
y  el lujo con que esta actriz se presenta siempre vestida, y el 
celo que manifiesta en el desempeño de los papeles que sé le 
confian. El Sr. Latorre también obtuvo justos aplausos, debi
dos á su consumada inteligencia mas bien que á la brillantez 
de su papel. Excusamos hablar de cada actor separadamente, 
diciendo que todos, con pequeñas excepciones, son dignos de 
elogio.

La empresa se ha esmerado en poner en escena este drama 
con todo el lujo de que son susceptibles nuestros teatros. Las 
decoraciones que se han estrenado han agradado mucho, asi 
como los trages, que eran propios de la época y en extremo ri
cos. En fin , mucho tiempo hacia que no veíamos un conjunto 
tan perfecto, ni mas Celo por parte de los empresarios.

Ademas de la iluminación in terior, que se habia variado, 
estuvo graciosamente iluminada la fachada del teatro con vasos 
de colores trasparentes, y  en el balcón de enmedio el retrato 
de nuestra augusta Reina Isabel. El drama excitó el mayor en
tusiasmo en la concurrencia, y  á su conclusión, entre innume
rables aplausos, se oyeron diversos vivas á SS. MM. y  á la li
bertad, pidiéndose en seguida el nombre del au tor, que el se
ñor Latorre declaró.

N.

B o ls a  d e  M a d r i d . _ C o t i z . de ayer á las tres de la  tarde.

EFECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. ro o , 22^ y 22! con cupón al contado: 23M  

y  23 á v . f. ó v o l : 2 5, 23I y  24! ídem  á prima de 1 ,  á y 1 por 100 
con cupón.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 p . 10 0, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales R eales no consolidados , 00.
Deuda n egociable de 5 p. 100 á papel ,0 0 .
Idem sin ín te re s , 6 quince d ieziseisavo s: 7 á 28 d. f. ó v o l.:  7J á 60 d. 

f. ó vo l. á prim a de £ por 100.
Acciones d e l banco e sp añ o l, 00.

C A M B IO S.

L ó nd res, á 90 dias, B arcelon a, á pesos fu er- M ála g a , 2} b.
3Sé á i* te s , 4  b. Santander, 2 id.

Paris, 15 . Bilbao, i f  id . S an tiago , i£  d.
C á d iz, 3 id. S e v illa , 2 b.

A lic a n te , á corto  p ía -  Coruña, 5 id. Valencia , 2Í id,
z o , 2 | b. ^  . Granada , 1 id. Zaragoza, i*J id.

Descuento de le tra s , á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
D e l  d i e z m o  y  r e n t a s  d e  l a  i g l e s i a ^

Contestación á la Memoria leida á las Córtes por é l Sr. MinistrodeHa- 
cienda en 21 de Febrero d e  este año. Por el doctor D Tuan Varela, ar
cediano de S arria , dignidad y canónigo doctoral prim ero de la S.ta, igle
sia catedral de L u g o , y académico de la R eal de la H istoria, Se vende 
en la librería  de S o jo , calle de Carretas, á 5 rs.

TEATROS.
PRINCIPE, A  las ocho y media de la  noche. Se pondrá 

en escena el drama nuevo original, histórico, en cinco actas / 
en prosa y  verso, titulado

DOÑA M A R IA  DE MOLINA, '


